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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 12 de febrero de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0062-2024-R-UNALM. - La Molina, 12 de febrero de 2024.  
CONSIDERANDO: Que, el director general de administración mediante Comunicación 
N.° 0363-2024/DIGA, de fecha 9 de febrero de 2024 solicita se apruebe la Directiva N.º 
002-DIGA-2024 para el “Procedimiento para la verificación, control, custodia, renovación, 
devolución y ejecución de garantías presentadas ante la Universidad Nacional Agraria la 
Molina (UNALM)”; Que, mediante Decreto Supremo 377-2019-EF que modifica el 
Reglamento de la Ley 30225 “Ley de Contrataciones del Estado y modificatorias”, 
contiene las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Sector 
Publico en los procedimientos de selección de bienes, servicios u obras y regula la 
obligaciones y derechos que se derivan de los mismos, entre las cuales se encuentra, lo 
relacionado a las garantías que deben otorgar los contratistas; Que el Decreto Legislativo 
1444, de fecha 16 de setiembre de 2018, modifica la Ley 30225 Ley de Contrataciones del 
Estado;Que, de conformidad con la Ley 30225 “Ley de Contrataciones del Estado y 
modificatorias”, al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo 377-2019-EF y su modificatoria y el Decreto Legislativo 1436 “Marco 
de la Administración Financiera del Sector Publico”, Decreto Legislativo 1440 del 
Sistema Nacional del Presupuesto, Decreto Legislativo 1441 que modifica la Ley 28411 
“Ley General del Sistema Nacional de Tesorería”, y con lo establecido en el literal b) del 
artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones 
conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- 
Aprobar la Directiva N.º 002-DIGA-2024 “Procedimiento para la verificación, registro, 
control, custodia, renovación, devolución y ejecución de las Garantías presentadas ante 
la Universidad Nacional Agraria la Molina (UNALM)”, que como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución. ARTÍCULO 2.- Publicar la presente Resolución 
Rectoral en el portal Institucional de la Universidad Nacional Agraria la Molina, en la 
intranet y disponer su difusión a todo el personal de la UNALM mediante correo 
electrónico. ARTÍCULO 3.- Dejar sin efecto a partir de la fecha, la Resolución N.º 0256-
2020 que aprobó la Directiva N.º 004– DIGA-2020 de “Carta Fianza”. Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro 
Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 

Atentamente, 
 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,UA,UT,DIGA,PPTO 




























